
    
BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY 
   SUPERINTENDENCIA DE BANCOS      
 
 

CIRCULAR SB. SG. N° 00382/2003 
 

 Asunción, 11   noviembre  de 2003 
 

Señores 
ENTIDADES BANCARIAS, FINANCIERAS Y  
SOCIEDADES DE AHORRO Y PRESTAMO PARA LA VIVIENDA 
Presente 
 

En el marco de las tareas de monitoreo y 
supervisión del sistema financiero y dentro de las atribuciones de la 
Superintendencia de Bancos, se requiere la remisión de un ejemplar de 
la(s) pagina(s) del diario de la publicación realizada en cumplimientos 
al Inc. h), Art. 1°) de la Resolución N° 2, Acta N° 123 de f. 15.11.01 
“NORMA SOBRE TRANSPARENCIA INFORMATIVA DE CALCULO 
Y PUBLICACIÓN DE TASAS DE INTERÉS”. 

 
Lo solicitado en la presente serán enviados a 

este órgano de control a partir de  la última publicación realizada por 
cada entidad y las subsiguientes publicaciones serán remitidas 
mensualmente dentro de los 5 (cinco) días corridos de la fecha de la 
publicación. 

 
Atentamente, 

 
 

 RODRIGO ORTIZ FRUTOS 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

INTERINO 
 


